
Lineamientos de la Política Económica y Social del Partido y la Revolución 

para el periodo 2016-2021. 

 

De los 274 Lineamientos aprobados en el 7mo. Congreso del PCC, corresponden prestar 

atención priorizada, considerando los objetivos propuestos por el MINSAP para el año 2017 

a: 

 

I. MODELO DE GESTIÓN ECONÓMICA 

LINEAMIENTOS GENERALES 

5. Continuar fortaleciendo el papel del contrato como instrumento esencial de la gestión 

económica, elevando la exigencia en su cumplimiento en las relaciones entre los actores 

económicos. 

 

6. Exigir la actuación ética de los jefes, los trabajadores y las entidades, así como fortalecer 

el sistema de control interno. 

El control externo se basará, principalmente, en mecanismos económico- financieros, sin 

excluir los administrativos, haciéndolo más racional. 

 

7. Continuar fortaleciendo la contabilidad para que constituya una herramienta en la toma de 

decisiones y garantice la fiabilidad de la información financiera y estadística, oportuna y 

razonablemente. 

 

ESFERA EMPRESARIAL 

14. Priorizar y continuar avanzando en el logro del ciclo completo de producción mediante los 

encadenamientos productivosentre organizaciones que desarrollan actividades productivas, 

de servicios y de ciencia, tecnología e innovación, incluidas las universidades, que garanticen 

el desarrollo rápido y eficaz de nuevos productos y servicios, con estándares de calidad 

apropiados, que incorporen los resultados de la investigación científica e innovación 

tecnológica, e integren la gestión de comercialización interna y externa. 

 

III. POLÍTICA ECONÓMICA EXTERNA 

COMERCIO EXTERIOR 

67. Elevar la eficiencia en la gestión de las empresas vinculadasal comercio exterior para 

incrementar y consolidar los ingresos por concepto de exportaciones de bienes y servicios; 

crear una real vocación exportadora a todos los niveles, fundamentar con estudios de 

mercado las decisiones más importantes y estratégicas; continuar la flexibilización de la 

participación de las entidades nacionales en el comercio exterior. 

 



69. Continuar desarrollando la exportación de servicios, en particular los profesionales, que 

priorice la venta de proyectos o soluciones tecnológicas, y contemple el análisis flexible de la 

contratación de la fuerza de trabajo individual. 

 

70. Acelerar el desarrollo de los Servicios Médicos y de Salud Cubanos y continuar 

ampliando los mercados para su exportación. 

 

72. Trabajar para garantizar, por las empresas y entidades vinculadas a la exportación, que 

todos los bienes y servicios destinados a los mercados internacionales respondan a los más 

altos estándares de calidad. 

 

COOPERACIÓN 

84. Continuar desarrollando la solidaridad internacional a través de la cooperación que Cuba 

ofrece; considerando, en la medida que sea posible, la compensación, al menos, de sus 

costos. 

 

85. Promover la cooperación económica que se recibe delexterior, destinada a la atracción 

de recursos financieros ytecnología, de acuerdo con las prioridades que se establezcan en el 

Plan Nacional de Desarrollo Económico y Social hasta 2030. Potenciar la vía multilateral, en 

especial con instituciones del Sistema de las Naciones Unidas. 

 

V. POLÍTICA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA, INNOVACIÓN YMEDIO AMBIENTE 

LINEAMIENTOS 

98. Situar en primer plano el papel de la ciencia, la tecnología y la innovación en todas las 

instancias, con una visión que asegure lograr a corto y mediano plazos los objetivos del Plan 

Nacional de Desarrollo Económico y Social. 

 

109. Culminar el perfeccionamiento del sistema de normalización, metrología y 

aseguramiento de la calidad, en correspondencia con los objetivos priorizados del Plan 

Nacional de Desarrollo Económico y Social, alcanzando a todos los actores económicos del 

país. 

 

VI. POLÍTICA  SOCIAL 

LINEAMIENTOS GENERALES 

113. Impulsar el desarrollo integral y pleno de los seres humanos. Continuar consolidando las 

conquistas de la Revolución, tales como el acceso a la atención médica, la educación, la 

cultura, el deporte, la recreación, la justicia, la tranquilidad ciudadana, la seguridad social y la 

protección mediante la Asistencia Social a las personas que lo necesiten. Promover y 

reafirmar la adopción de los valores, prácticas y actitudes que deben distinguir a nuestra 

sociedad. 



 

115. Dar continuidad al perfeccionamiento de la educación, la salud, la cultura y el deporte, 

para lo cual resulta imprescindible reducir o eliminar gastos excesivos en la esfera social, así 

como generar nuevas fuentes de ingreso y evaluar todas las actividades que puedan pasar 

del sector presupuestado al sistema empresarial. 

 

EDUCACIÓN 

117. Continuar avanzando en la elevación de la calidad y elrigor del proceso docente-

educativo, así como en el fortalecimientodel papel del profesor frente al alumno; incrementar 

laeficiencia del ciclo escolar, jerarquizar la superación permanente, el enaltecimiento y 

atención del personal docente, el mejoramiento de las condiciones de trabajo y el 

perfeccionamiento del papel de la familia en la educación de niños, adolescentes y jóvenes. 

 

118. Formar con calidad y rigor el personal docente que se precisa en cada provincia y 

municipio para dar respuesta a las necesidades de los centros educativos de los diferentes 

niveles de enseñanza. 

 

SALUD 

123. Elevar la calidad del servicio que se brinda, el cumplimientode la ética médica, lograr la 

satisfacción de la población, así como el mejoramiento de las condiciones de trabajo y la 

atención al personal de la salud. Garantizar la utilización eficiente de los recursos, el ahorro y 

la eliminación de gastos innecesarios. 

 

124. Fortalecer las acciones de salud con la participaciónintersectorial y comunitaria en la 

promoción y prevención para el mejoramiento del estilo de vida, que contribuyan a 

incrementar los niveles de salud de la población. 

 

125. Garantizar la sostenibilidad de las acciones interdisciplinarias,sectoriales, 

intersectoriales y comunitarias dirigidas al mejoramiento de las condiciones higiénico-

epidemiológicas que determinanlas enfermedades transmisibles que más impactan en 

elcuadro de salud, y afectan el medio ambiente, con énfasis en las enfermedades de 

transmisión hídrica, por alimentos y por vectores. 

 

126. Dar continuidad al proceso de reorganización, compactación y regionalización de los 

servicios de salud, con la calidad necesaria, incluyendo la atención de urgencias y el 

transporte sanitario, a partir de las necesidades de cada provincia y municipio. Garantizar 

que el propio Sistema de Salud facilite que cada paciente reciba la atención correspondiente. 

 

127. Consolidar la enseñanza y el empleo del método clínico y epidemiológico y el estudio 

del entorno social en el abordajede los problemas de salud de la población, de manera que 



contribuyan al uso racional y eficiente de los recursos para el diagnóstico y tratamiento de las 

enfermedades. 

 

129. Asegurar el cumplimiento del Plan de Acciones para garantizar el desarrollo y 

consolidación de la Medicina Natural y Tradicional. 

 

130. Garantizar la formación, desarrollo y estabilidad de los especialistas médicos para dar 

respuesta a las necesidades del país, incluido el desarrollo de la atención de pacientes 

extranjeros en Cuba, y a las que se generen por los compromisos internacionales. 

 

XIII. PERFECCIONAMIENTO DE SISTEMAS Y ÓRGANOS DE DIRECCIÓN 

269. Perfeccionar el Sistema de Trabajo con los Cuadros del Estado y del Gobierno, incluida 

su base reglamentaria, y avanzar con calidad en la aplicación de los procesos que lo 

integran; prestando la debida atención y exigencia por los jefes, comisiones y órganos de 

cuadros a: la selección y promoción de los cuadros, su atención y estimulación, la reserva, el 

rigor en la evaluación, la ética, la disciplina, así como a la preparación y superación. 


